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wsro:
La solicitud de equivalencia efectuada por la Srta. Juana CORDÓN FERESÍN,

D.N.I. 35.471.401; y

CONSIDERANDO:

Que dicha estudiante se enmarca en las disposiciones del efectuado
"Programa de Movilidad Internacional de Estudiantes de Grado Cuarto Centenario
(PCC), Convocatoria 2014".

Que se tiene en cuenta el informe efectuado por la Secretaría de Asuntos
Académicos a fs. 15 de estas actuaciones

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE;

ARTICULO 1°: Otorgar equivalencias directas a la Srta. Juana CORDÓN
FERESIN, D.N.I. 35.471.401, en las Asignaturas cursadas y aprobadas en la Facultad
de Agronomía de la Universidad Federal de Río Grande do Sul (UFRGS), Brasil,
según el siguiente plan;

ASIGNATURA DE LA
UNIV. SAO PAULO

Suinocultura

CALIFICACIÓN

8,9
(ocho puntos con

nueve centesimos)

ASIGNATURAS/MÓDULOS
DE LA FCA-UNC

Sistemas Pecuarios
Alternativos: Producción

Porcina

CALIFICACIÓN

9 (nueve)

ARTICULO 2°: Disponer que en todos los casos deberá respetarse el Plan de
Correlatividades vigente previo a la incorporación de las Asignaturas reconocidas.

ARTICULO 3°: Disponer que por el Sector de Oficialía del Área de Enseñanza
de esta Casa, se confeccionen las Actas de equivalencias respectivas.

ARTICULO 4°: Disponer que la firma del Acta de Equivalencia estará a cargo
del Sr. Secretario de Asuntos Académicos de esta Facultad.

ARTICULO 5°; Por Mesa de Entradas notifíquese a los Sectores Oficialía y
Despacho de Alumnos del Área de Enseñanza y por su intermedio al causante.
Cumpliq/6, arjchívese.
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